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Guayaquil, 30 de marzo del 2004. 

Señor: do 

Richard Andrés Méndez Pinela. ( 
Ciudad.-. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme elevar a su conocimiento que la Junta General extraordinaria de accionistas 
de la compañía BONAR S.A. ( EN LIQUIDACIÓN) reunido en Junta General el día 
25 de Marzo del 2004, representando el total del Capital Social y por unanimidad de 
votos resolvió designar a usted para las funciones de LIQUIDADOR PRINCIPAL, a 
partir de esta fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. o 

BONAR S.A. (EN LIQUIDACION ) Se constituyó en Guayaquil eii de Julio del 

2001 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Dr. Rodolfo Pérez Pimentel; e inscrita 

en el Registro mercantil el 25 de Septiembre del 2001. 

BONAR S.A.( EN LIQUIDACIÓN ) se disolvió en cumplimiento de lo ordenado en la 
resolución No. 93-G-13-0007970, dictada cl 23 de Diciembre del 2003 por el Intendente 
Jurídico de la Superintendencia de compañia de Guayaquil la misma que contiene la 
DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA de la compañía BONAR S.A. e 
inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Marzo del 2004. 

      
. 

¡A SANTILLAN 

Guayaquil, 30 de Marzo del 2004.- Acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañ a BONAR S.A. ( EN LIQUIDACIÓN) .- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
LIQUIDADOR PRINCIPAL de BONAR S.A. “EN 
LIQUIDACION” a favorde RICHARD ANDRES MENDEZ 
PINELA, de fojas 35.946 a 35.948, Número 5.587 del 
Registro Mercantil y anotado bajo el número 8.814 del 

Repertorio .- Quedando incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, uno de Abril 
del dos mil cuatro.-     

     AB. TIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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